
	Recurso de Revisión:
	06364/INFOEM/AD/RR/2021

	Recurrente:
	Xxxxxx Xxxx Xxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña




[image: ]              
	Recurso de Revisión:
	06364/INFOEM/AD/RR/2021

	Recurrente:
	

	Sujeto obligado:
	Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


                                                 	
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de abril de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06364/INFOEM/AD/RR/2021, promovido por Xxxxxx Xxxx Xxxxxxxx, en lo sucesivo el RECURRENTE en contra de la respuesta del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Solicitud de Acceso a Datos. En fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México en lo subsecuente SARCOEM, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00001/TRIECA/AD/2021 en  la que requirió el acceso a lo siguiente:
“Buenas tardes por este conducto le envío un cordial saludo, al mismo tiempo que me permito requerir los expedientes SAE/72/2016 y SAE/330/2020. Nota: Adjunto archivo con mi cédula profesional a fin de acreditarme como titular de la información requerida.” (sic)

Anexos: 
(i) “CÉDULA PROFESIONAL JJO.pdf”: Contiene la cédula profesional emitida a favor del solicitante por la Dirección General de Profesiones, perteneciente a la Secretaria de Educación Pública Federal.

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SARCOEM”. 

Segundo. Respuesta. El dos de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de acceso a datos personales, en los términos siguientes: 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]“Estimado Solicitante: En respuesta a su solicitud 00001/TRIECA/AD/2021... bien usted pretende acreditar su personalidad mediante el envío de su cedula le comento que conforme al artículo 204 de la Ley de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios. Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el secretario, excepción hecha de las diligencias encomendadas a otros servidores públicos del Tribunal o de la Salas. Lo actuado en la audiencia se hará constar en actas, videos, así como audio grabaciones; tratándose de actas, deberán ser firmadas por las personas que en ellas intervengan y sepan hacerlo, quien se negare, la Secretaría de Acuerdos certificará la negativa. Cuando algún integrante del Tribunal o de la Sala omitiere firmar las actas de las diligencias en las que estuvo presente, se entenderá que está conforme con ellas. De las actas de las audiencias se entregará copia a cada una de las partes comparecientes. El Tribunal o la Sala están obligados a expedir a costa de cualquiera de las partes, que de manera escrita o por comparecencia soliciten copias simples o certificadas de cualquier documento o constancia que obre en el expediente, debiendo de constar en autos acuse de recibido; también deberá certificar la copia fotostática que exhiban las partes de algún documento o constancia que aparezca en autos, previo cotejo que se haga con el original. Las audiencias se respaldarán en video, audio-grabación, escaneo o cualquier medio apto, a juicio del Presidente del Tribunal o la Sala, para producir seguridad en las actuaciones e información que permitan garantizar su fidelidad, integridad, conservación, reproducción de su contenido y acceso, a quienes de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ello. Cuando fuera de audiencia se solicite copia del video o audio-grabaciones, se obsequiará; para tal efecto, se acompañará a la solicitud los discos compactos necesarios. Cuando la petición se realice en la audiencia, se autorizará. Queda prohibido a las partes, terceros y autoridades, la difusión por cualquier medio de las constancias, video o audio-grabaciones de las audiencias celebradas; para lo cual, se estará a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley de Protección de Datos Personales. ARTÍCULO 198.- Los servidores públicos; las instituciones y los sindicatos, con facultades para ello, podrán otorgar poder mediante simple comparecencia, previa identificación ante el Tribunal o las Salas para que los representen ante cualquier autoridad del trabajo. ARTÍCULO 199. Siempre que dos o más personas ejerciten la misma acción u opongan la misma excepción en un mismo juicio, deberán litigar unidas y con una representación común, salvo que los colitigantes tengan intereses diferentes u opuestos. Si se trata de las partes actoras, el nombramiento del representante común deberá hacerse en el escrito de demanda o en la audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento y admisión de pruebas. Si se trata de las demandadas, el nombramiento se hará en el escrito de contestación o en la audiencia a que se ha hecho mención. Por tanto, si requiere el expediente tendrá que promover por escrito a la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. Reciba usted un cordial saludo. (Sic)

Tercero. Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta, el quince de diciembre de dos mil veintiuno el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en el que señaló como: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Acto impugnado: 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]“Con fundamento jurídico en la fracción VII del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios porque no se dio respuesta a esta solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO en el plazo establecido por esta Ley.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Razones o Motivos de inconformidad: 
“El sujeto obligado no dio respuesta a mi solicitud en el plazo previsto por el artículo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (veinte días hábiles), por ello, en mi carácter de solicitante, ante la falta de respuesta, interpongo el presente recurso de revisión a efecto de combatir el silencio de la autoridad y obtener una resolución favorable, además de que se sancione el silencio del sujeto obligado por la incertidumbre jurídica generada a mi persona.” (Sic) 
Cuarto. Turno. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña con el objeto de su análisis.
Quinto. Admisión. Con fundamento en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado respectivo.
Sexto. Etapa de Conciliación. Se concedió a las partes el término de siete días hábiles contados a partir del acuerdo para que manifestaran por cualquier medio su voluntad de conciliar, de conformidad a lo establecido en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
El once de enero de dos mil veintidós el RECURRENTE remitió el archivo electrónico identificado como “Recurso 06364 INFOEM AD RR 2021.pdf” que consiste en el escrito de fecha once de enero de dos mil veintidós, dirigido a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, por medio del cual del solicitante manifestó su interés de NO conciliar, a efecto de que Instituto procediera a la emisión de la resolución correspondiente. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO manifestó su voluntad para conciliar el diez de marzo de dos mil veintidós
Posteriormente, en atención a las constancias que integran el expediente en que se actúa  el veintitrés de marzo de dos mil veintidós se acordó el cierre de la etapa de conciliación, toda vez que no fue posible llevar a cabo la audiencia de conciliación voluntaria. 
Séptimo. Manifestaciones. se puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos a efecto de que en un plazo máximo de siete (7) días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados correspondientes.
El quince de marzo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico “se ratifica la observación.pdf” que es del contenido siguiente: 
[image: ]
Documento que mediante acuerdo de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós se notificó al RECURRENTE para su conocimiento. 
Por otra parte, el veintitrés de marzo de dos mil veintidós el RECURRENTE  adjuntó el archivo “Recurso 06364 INFOEM AD RR 2021.pdf.”, consistente en el escrito dirigido a la Comisionada Ponente por medio del cual de manera sustantiva señaló: 
 “…ante la imposibilidad de conocer la supuesta respuesta del sujeto obligado, manifiesto mi interés de no conciliar a efecto de que sea el INFOEM quien proceda a la emisión de la respectiva resolución del Recurso de Revisión mencionado. Estando en el plazo previsto señalado en el Acuerdo de Admisión, solicito que se continúe con la tramitación del Recurso de Revisión que nos ocupa.” (Sic)
Octavo.  Ampliación de Plazo. Con fundamento en el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo de fecha veinticinco de marzo del año dos mil veintidós se acordó la ampliación de plazo, para emitir la resolución correspondiente.
Noveno. Cierre de Instrucción. De conformidad con los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria y una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el  veintinueve de marzo del año en curso se tiene por cerrada la etapa de instrucción a efecto de que se proceda con la integración de resolución del asunto y se deriven los siguientes: 
CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el dos de diciembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorgó al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del tres al veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno; sin contemplar en el cómputo los días  4, 5, 11, 12, 18 y 19 del mes y año citados con antelación por corresponder a sábados y domingos respectivamente , en términos de los artículos 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
Con base a esta cronología, si el recurso de revisión que nos ocupa se interpuso el jueves dos de diciembre de dos mil veintiuno, al ser considerado día hábil el término comienza a correr el viernes tres del mismo mes y año, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
TERCERO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.  Tal y como quedó señalado en el resultando primero del presente ocurso, el entonces solicitante, requirió al SUJETO OBLIGADO con motivo de cualquier tratamiento de datos personales del titular de los mismos, lo siguiente:
· Los expedientes SAE/72/2016 y SAE/330/2020.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el SUJETO OBLIGADO respondió en términos generales que los expedientes debían solicitarse por escrito en la oficialía de partes del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 
Pronunciamiento que provocó la inconformidad del hoy RECURRENTE quien aludió en la interposición del recurso de revisión que el SUJETO OBLIGADO no respondió a la solicitud. 

En este, es importante enfatizar que el derecho a la protección de los datos personales así como el derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse a su tratamiento es una garantía consagrada para toda persona por el máximo ordenamiento jurídico de nuestro país, derecho que a su vez protege la Constitución Política de nuestra Entidad, añadiendo que cualquier persona sin necesidad de justificar su interés o su utilización podrá solicitar el acceso gratuito a sus datos personales, en tal sentido tal derecho podrá tramitarse por medios electrónicos a través del sistema automatizado que se establezca la Ley en la materia 
Luego entonces, de la simple lectura a la solicitud de información en la que el solicitante manifestó “Adjunto archivo con mi cédula profesional a fin de acreditarme como titular de la información requerida” es posible advertir que estriba en una solicitud de acceso a datos personales, en este sentido, cabe destacar que para el ejercicio del derecho de acceso a datos personales en posesión de entes públicos, existe un marco jurídico específico contenido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual corresponde a un ordenamiento reglamentario del artículo 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 98 que a la letra dice: 

Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…

En este entendido, de la manifestación del RECURRENTE al momento de formular la solicitud de acceso a datos personales, el Pleno de este Instituto deduce que el solicitante es titular de datos personales contenidos en los expedientes de referencia. 

No obstante, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que si bien el solicitante a través del SARCOEM remitió en medio electrónico la cédula profesional que lo identifica y manifestó que es el documento que lo acredita como titular de los datos personales; también lo es, que debe observarse lo estipulado en los artículos 106, 120 y 121, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que a la literalidad dispone: 

“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO

Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
(…)

Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 

I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 

La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.

Disposiciones que, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.

Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40 de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos se lleve a cabo, únicamente a favor de quien cuente con un interés jurídico o en su caso, su representante legal.

Precisado lo anterior, si bien es cierto que el RECURRENTE adjuntó un soporte documental que identifique su titularidad, lo cierto también es que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a corroborar la identidad de los particulares.

Lo anterior cobra particular relevancia al tomar en consideración que en el caso en particular fueron requeridos soportes documentales que encuadran como datos personales. 

Ahora bien, es de señalar que de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión que se resuelve, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no se pronunció sobre la acreditación de la titularidad de los datos personales del solicitante, sino que en términos generales refirió: “si requiere el expediente tendrá que promover por escrito a la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje”; manifestación de la cual se desprende que no niega la existencia de la información solicitada; por lo tanto, la naturaleza jurídica de la información solicitada respecto del expediente, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
Es oportuno señalar que, una vez admitido el recurso de revisión se convocó a una audiencia de conciliación a efecto de poder tutelar en su manera más amplia los derechos del particular, no obstante, el ahora RECURRENTE se pronunció sobre su falta de interés para conciliar; y al mismo tiempo, solicitó se emitirá la resolución correspondiente, por lo que no resulto posible llevar a cabo la audiencia de conciliación prevista por la Ley en la materia. 


En este contexto, toda vez que el RECURRENTE se negó a presentarse en la audiencia de conciliación en la que sería posible que acreditará la titularidad o personalidad para acceder a los datos personales y aportar mayores elementos para la resolución del presente asunto, el Pleno de este Instituto, con el objeto de garantizar el ejercicio del derecho de acceso a los datos personales, procedió al análisis, estudio y formulación de las siguientes consideraciones. 

En primer término, es conveniente mencionar que de la respuesta del SUJETO OBLIGADO se advierte que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje está obligado a expedir a costa de cualquiera de las parres, que de manera escrita o por comparecencia, soliciten copias simples o certificadas de cualquier documento o constancia que obre en el expediente, debiendo constar en autos el acuse de recibido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

“ARTÍCULO 204. Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el secretario, excepción hecha de las diligencias encomendadas a otros servidores públicos del Tribunal o de la Salas. Lo actuado en la audiencia se hará constar en actas, videos, así como audio grabaciones; tratándose de actas, deberán ser firmadas por las personas que en ellas intervengan y sepan hacerlo, quien se negare, la Secretaría de Acuerdos certificará la negativa. Cuando algún integrante del Tribunal o de la Sala omitiere firmar las actas de las diligencias en las que estuvo presente, se entenderá que está conforme con ellas. De las actas de las audiencias se entregará copia a cada una de las partes comparecientes. 
El Tribunal o la Sala están obligados a expedir a costa de cualquiera de las partes, que de manera escrita o por comparecencia soliciten copias simples o certificadas de cualquier documento o constancia que obre en el expediente, debiendo de constar en autos acuse de recibido; también deberá certificar la copia fotostática que exhiban las partes de algún documento o constancia que aparezca en autos, previo cotejo que se haga con el original. 
Las audiencias se respaldarán en video, audio-grabación, escaneo o cualquier medio apto, a juicio del Presidente del Tribunal o la Sala, para producir seguridad en las actuaciones e información que permitan garantizar su fidelidad, integridad, conservación, reproducción de su contenido y acceso, a quienes de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ello.
…” 
Por otro lado, es importante señalar que los artículos 198 y 199 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establecen: 
“ARTÍCULO 198.- Los servidores públicos; las instituciones y los sindicatos, con facultades para ello, podrán otorgar poder mediante simple comparecencia, previa identificación ante el Tribunal o las Salas para que los representen ante cualquier autoridad del trabajo. 
ARTÍCULO 199. Siempre que dos o más personas ejerciten la misma acción u opongan la misma excepción en un mismo juicio, deberán litigar unidas y con una representación común, salvo que los colitigantes tengan intereses diferentes u opuestos. Si se trata de las partes actoras, el nombramiento del representante común deberá hacerse en el escrito de demanda o en la audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento y admisión de pruebas. Si se trata de las demandadas, el nombramiento se hará en el escrito de contestación o en la audiencia a que se ha hecho mención.

Es así que, de los preceptos normativos citados se desprende que las partes podrán designar a quien los represente ante cualquier autoridad del trabajo; sin embargo, es de insistir, que en el asunto que nos ocupa analizar, el RECURRENTE manifestó ser el titular de los datos personales a los que pretende acceder. 
Por lo tanto, de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y de los ordenamientos jurídicos citados se concluye que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje esta constreñido a expedir copias simples o certificadas, a petición de parte, previo  pago de los derechos correspondientes, debiendo hacer constar en autos el acuse de recibido, es decir, debe observar el procedimiento establecido para la entrega de cualquier documento o constancia que obre en los expedientes. 
No obstante lo anterior, no escapa a la óptica de este Instituto lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que en su texto literal refiere:

“Artículo 114. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguiente a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien a través del procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO. 

La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.”

Precepto normativo que claramente dispone que en los casos en que el para solicitar el acceso a datos personales, las disposiciones aplicables estipulen un trámite específico, el responsable del tratamiento de los datos personales está constreñido a informar al titular o solicitante la existencia de dicho trámite, dentro del plazo de cinco días siguientes a la presentación de la solicitud. 

Es así que, en el recurso de revisión que ahora se resuelve, la solicitud de acceso a datos personales se presentó el dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, por lo tanto el plazo para informar al entonces solicitante sobre el trámite o procedimiento específico, corrió del diecisiete al veinticuatro de noviembre, y es el caso, que el SUJETO OBLIGADO se hasta el dos de diciembre del mismo año, informó al RECURRENTE  sobre el trámite que debería realizar ante la oficialía de partes; actuación si bien es cierto se observa contemplada en la disposición jurídica en comento, no se realizó dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que el artículo 114 de la Ley en la materia, previamente citado, establece el deber del SUJETO OBLIGADO de informar al solicitante sobre la existencia de un trámite o procedimiento en específico, con el objeto de otorgarle la posibilidad de que decida si ejerce su derecho a través del mismo o a través del procedimiento establecido por la Ley para el ejercicio del derecho de acceso a datos personales.

Es así que, de acuerdo a las constancias que obran en el expediente integrado en el SARCOEM, se advierte que el RECURRENTE eligió el procedimiento establecido por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios para el ejercicio de derecho de acceso a datos personales, sin embargo, es necesario considerar que el Pleno de este Instituto desconoce  en primer lugar, la naturaleza de las documentales que integran los expedientes solicitados, por lo que no se tiene la certeza de que únicamente contenga datos personales del solicitante y en segundo, termino se desconoce el estado procesal que guardan los procedimientos relacionados con los expedientes requeridos. 

En este entendido, si bien es cierto que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorga a los titulares el derecho para elegir el medio por el cual accedan a sus datos personales, es importante reiterar que en este caso el ejercicio del derecho de acceso a los datos personales no es absoluto, toda vez que al contener datos personales de terceros o que se trate de procedimientos en trámite, se tendría que aplicar la restricción legal al derecho, clasificando parcial o totalmente los dato contenidos en los expedientes, que no correspondan al solicitante o que por la etapa procesal en que se encuentran no sea posible darlos a conocer. 

En este sentido, atendiendo lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y toda vez que la documentación a la que el solicitante pretende acceder no implica que se tengan que realizar cálculos o el procesamiento a los datos personales, supuesto de única excepción establecido por la Ley en la materia para obtener la información a través del ejercicio del derecho de acceso a datos, en el caso particular se advierte que el particular pretende obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren. 

Por tanto, con base en lo anteriormente expuesto, el SUJETO OBLIGADO deberá observar lo siguiente: 

· En caso de se encuentren concluidos los expedientes SAE/72/2016 y SAE/330/2020 se deberá otorgar el acceso a las documentales que los integran, de ser el caso, en versión pública; 
· Para el caso, de que los expedientes SAE/72/2016 y SAE/330/2020 se encuentren el trámite, el SUJETO OBLIGADO deberá otorgar acceso de ser el caso en versión pública a las documentales en que obren los datos personales del RECURRENTE.

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.


· Para el caso de que el particular requiera la información de forma íntegra sin importar el estado procesal en el que se encuentre, resulta procedente su entrega a través del procedimiento que el SUJETO OBLIGADO refirió en respuesta a la solicitud de acceso a datos personales.
· Para el caso, de que el solicitante no sea parte en los expedientes SAE/72/2016 y SAE/330/2020 y estos se encuentren en trámite, el SUJETO OBLIGADO deberá clasificarlos en su totalidad.

De la acreditación de identidad del solicitante

Finalmente, así como la Constitución Federal y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de los Sujetos Obligado que contengan sus datos personales, sin embargo, el artículo 97 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece:
“Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros.
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.”
Si bien es cierto, el rubro de la identificación previa, el particular lo colmó como un requisito desde la solicitud de acceso a datos al adjuntar su cédula profesional, lo que encuentra sustento en el artículo 110 de la Ley de la materia, que puntualmente establece que para el ejercicio de derechos ARCO, se deberá contener entre otros requisitos los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante; también lo es, que el otorgamiento del acceso a datos personales, independientemente de la modalidad elegida, requiere de una entrega en forma física y directa, de conformidad con el artículo 118 de la Ley de la materia que es del tenor literal siguiente:

“Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud.
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”
Énfasis añadido

De lo anteriormente transcrito, se observa que la acreditación de la identidad para el ejercicio de los derechos ARCO, se realiza en dos etapas; es decir al momento de la presentación de la solicitud de acceso, donde el SUJETO OBLIGADO identifica que se cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 110, y en una segunda instancia al momento de dar cumplimiento en la atención de la solicitud de derechos ARCO cuando así resulte procedente. Pues como se desprende del precepto jurídico antes citado, el titular de los datos debe acudir dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales requirió su acceso.

Por otro lado, debe puntualizarse que ello surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le otorga el acceso es efectivamente el titular de los datos. De ahí que se haya llamado a la conciliación por parte de este Órgano Garante, toda vez que así este Instituto contaría con plenos elementos de certeza, de que efectivamente el solicitante es el titular de los datos, pues de haber accedido el hoy RECURRENTE para acudir a la conciliación, evidentemente se acreditaría como el titular de los datos, y tanto el SUJETO OBLIGADO como este Instituto se habrían allegado de elementos que dieran convicción de lo hecho mención.

Ello en virtud de que si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

Por ello, no basta con adjuntar una identificación vía SARCOEM, ya que es del dominio público, en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:
Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

Resoluciones:
· RRD 0015/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· RRD 0032/17. Servicio de Administración Tributaria. 26 de abril del 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRD 0053/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 17 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.

Por consiguiente, este Organismo Garante considera dable ordenar entregar vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM),  los expedientes SAE/72/2016 y SAE/330/2020 previa acreditación de su identidad. 

Quinto. De la Versión Pública

[bookmark: _heading=h.4d34og8]Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.

Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al RECURRENTE contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.

En consecuencia, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 06364/INFOEM/AD/RR/2021, en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, a efecto de que previa acreditación de su identidad, y se verifique que sea parte en los expedientes de referencia, se entregue al RECURRENTE, en versión digital, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, lo siguiente: 

· En caso de se encuentren concluidos los expedientes SAE/72/2016 y SAE/330/2020 se deberá otorgar el acceso a las documentales que los integran, de ser el caso, en versión pública dejando visibles los datos personales del RECURRENTE. 
· Para el caso, de que los expedientes SAE/72/2016 y SAE/330/2020 se encuentren en trámite, el SUJETO OBLIGADO deberá otorgar acceso de ser el caso en versión pública a las documentales en las que obren los datos personales del RECURRENTE. 
· Para el caso, de que el solicitante no sea parte en los expedientes SAE/72/2016 y SAE/330/2020 y estos se encuentren en trámite, el SUJETO OBLIGADO deberá clasificarlos en su totalidad.
Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.
En el supuesto que el RECURRENTE requiera la documentación íntegra del contenido de los expedientes SAE/72/2016 y SAE/330/2020 deberá observar el procedimiento señalado por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información. 

Para la acreditación de la identidad y entrega de la información, la Unidad de Transparencia deberá indicar al Recurrente, a través del SARCOEM el domicilio, los días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México y Municipios (SARCOEM) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO podrá, de manera fundada y motivada, solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente Resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México y Municipios (SARCOEM), se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm] ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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GUADALUPE RAMIREZ PENA
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS (INFOEM)

En respuesta a lo expuesto por el recurrente le comento que el particular comenta que no se dio
respuesta en los términos establecidos pero no es asi ya que:

La Fecha de limite de respuesta era: 20 dfas hébiles 14/12/2021
Dando respuesta a la solicltud en fecha: 02/12/2021 12:49:08

Sin mas por el momento reciba un cordial saludo

1.5.C. ANGELICA GARCIA HERRERA
RESPONSABLE DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA
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